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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
EMISIÓN Y TIMBRADO DE COMPROBANTES FISCALES, (RECIBOS DE NÓMINA), 
PARA EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN 
OFICINAS CENTRALES Y LAS UNIDADES DE OPERACIÓN DEL INEA EN BAJA 
CALIFORNIA, CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO, 
NUEVO LEÓN Y QUERÉTARO, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO “EL INEA”, REPRESENTADA POR C. 
RODRIGO MENÉNDEZ ROLDÁN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y TITULAR 
DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA 
C. ADRIANA LAURA ABUNDEZ ARREOLA, SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS, 
QUIEN FUNGE COMO LA PERSONA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO Y LA C. 
CARMINA OLIVARES RODRÍGUEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
REMUNERACIONES, QUIEN FUNGIRÁ COMO LA PERSONA SUPERVISORA DEL 
CONTRATO Y POR LA OTRA, IT & SW DEVELOPMENT SOLUTIONS DE MEXICO S. DE 
R.L. DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR C. IAN 
GONZÁLEZ CRUZ EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO Y REPRESENTANTE 
LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INEA” declara que:  
 
I.1  Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado 
en el sector coordinado por la Secretaría de Educación Pública y Subsecretaría de 
Educación Básica con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto 
Presidencial el 28 de agosto de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 31 de ese mismo mes y año, reformado por diverso de fecha 17 de agosto de 
2012, publicado en el DOF el 23 de agosto de 2012. 
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I.2 Conforme a la escritura pública número 63,712 de fecha 20 de marzo de 2025, 
pasada ante la fe de la Lic. Gabriel Benjamín Díaz Soto, titular de la notaría pública 
número 131 de la Ciudad de México, el C. Rodrigo Menéndez Roldán con R.F.C 
MERR870509EH8, Apoderado legal de “EL INEA” y Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, es la persona servidora pública que cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 
 
I.3 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos 2024, suscribe el presente instrumento la C. Adriana 
Laura Abúndez Arreola, en su carácter de Subdirectora de Recursos Humanos, con 
R.F.C. AUAA701227AT2, persona designada para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del contrato, quien podrá ser 
sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 
escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del mismo. 
 
I.4 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos 2024, suscribe el presente instrumento jurídico la C. 
Carmina Olivares Rodríguez, Jefa de Departamento de Remuneraciones, con R.F.C. 
OIRC751202FK4, persona facultada para supervisar los servicios conforme a los 
términos y condiciones establecidos en el contrato y su “ANEXO ÚNICO” (el cual se 
conforma por el anexo técnico, propuesta técnica y económica) que forma parte 
integrante del mismo.  
 
I.5 La contratación del presente instrumento se realizó mediante el procedimiento de 
Adjudicación Directa número AA-11-MDA-011MDA001-N-11-2026, Código de 
Expediente número E-2026-00010945, y número de Contrato en ComprasMX  
C-2026-00013673 referente LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMISIÓN Y 
TIMBRADO DE COMPROBANTES FISCALES, (RECIBOS DE NÓMINA), PARA EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN OFICINAS 
CENTRALES Y LAS UNIDADES DE OPERACIÓN DEL INEA EN BAJA CALIFORNIA, 
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CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO, NUEVO LEÓN 
Y QUERÉTARO, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 35 fracción III, 53 tercer párrafo,  55, 66 
y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en lo 
sucesivo la “LAASSP”; así como 112 Y 126 del Reglamento (RLAASSP) notificando el 
acto público de fallo del procedimiento de mérito el día 26 de febrero del 2026. 
 
I.12  “EL INEA” cuenta con cedula de suficiencia presupuestaria número 
UAF/SRH/012/26, con fecha de autorización 13 de enero de 2026, con folio de 
autorización 301, emitida por el la Subdirección de Presupuesto y Recursos 
Financieros, otorgada en la partida presupuestal 32701 “Patentes, derechos de 
autor, regalías y otros” 
 
I.13 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro 
Federal de Contribuyentes INE810901CP4. 
 
I.14 Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado 
en calle Francisco Márquez número 160, colonia Condesa, demarcación 
territorial Cuauhtémoc, código postal 06140, Ciudad de México. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo 
que acredita a través de la escritura pública número 82,687 de fecha 17 de diciembre 
de 2012, otorgada ante la fe del Lic. Víctor Ibáñez Bracamontes , titular de la notaría 
pública número 8, en Mexicali, Baja California, misma que ha tenido diversas 
modificaciones; denominada, IT & SW DEVELOPMENT SOLUTIONS DE MÉXICO S. DE 
R.L. DE C.V., la sociedad tiene por objeto funcionar como desarrollo de software y el 
desarrollo y elaboración de sistemas computacionales; consultoría de tecnologías de 
la información así como la asesoría en temas relacionado con tecnologías de la 
información; el desarrollo de aplicaciones de programas de cómputo, procesos, 
productos, aplicaciones por internet apoyado en los conocimientos científicos y 
tecnológicos, entre otros, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
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en Mexicali, B.C. con el folio mercantil electrónico mercantil número 38738*1, de fecha 
18 de enero de 2013. 
 
II.2 Ian González Cruz, en su carácter de Administrador único y representante legal, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita con la escritura pública número 22,536 de fecha 3 de 
junio de 2025, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Alejandro Pedraza Montes, 
Titular de la notaría pública número 2, de Cadereyta de Montes, Querétaro mismas 
que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le han sido limitadas ni revocadas en 
forma alguna. 
 
II.3  Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 
organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes IAD121214B34 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto 
en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 
II.6 Tiene establecido su domicilio en calle 5 de mayo número 34, colonia centro, 
código postal 76000, Querétaro, mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 
 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INEA”, la prestación de LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMISIÓN Y TIMBRADO DE COMPROBANTES 
FISCALES, (RECIBOS DE NÓMINA), PARA EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN OFICINAS CENTRALES Y LAS UNIDADES DE 
OPERACIÓN DEL INEA EN BAJA CALIFORNIA, CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE 
MÉXICO, MICHOACÁN DE OCAMPO, NUEVO LEÓN Y QUERÉTARO, en los términos 
establecidos en este contrato y su “ANEXO ÚNICO”. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
“EL INEA” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto 
de este contrato, la cantidad mínima de $158,850.00 (Ciento cincuenta y ocho mil 
ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) más un impuesto de $25,416.00 
(Veinticinco mil cuatrocientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) dando un monto 
mínimo total de $184,266.00 (Ciento ochenta y cuatro mil doscientos sesenta y seis 
pesos 00/100 M.N.) y una cantidad máxima de $232,125.00 (Doscientos treinta y dos 
mil ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.) más un impuesto de $37,140.00 (Treinta 
y siete mil ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.) dando un monto máximo total de 
$269,265.00 (Doscientos sesenta y nueve mil doscientos sesenta y cinco pesos 
00/100 M.N.). 
 
 
 
 
 
 
 
 



AD-006/2026 
 

 
 

Francisco Márquez 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México Tel: (55) 5241 2700 
 www.gob.mx/inea 

Los precios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 
 

PDA CONCEPTO CANTIDAD 
MÍNIMA 

UNIDAD PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

1 

Interconexión para el Servicio de Emisión y Timbrado de 
Comprobantes Fiscales Digitales (Recibos de nómina) 
Oficinas Centrales del INEA y Unidades de Operación del 
INEA en Baja California, Ciudad de México, Estado de México, 
Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro. 

1 SERVICIO $110,000.00 $110,000.00 

  Servicio de Emisión y Timbrado de Comprobantes Fiscales 
Digitales (Recibos de Nómina) Oficinas Centrales del INEA y 
Unidades de Operación del INEA en Baja California, Ciudad 
de México, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo 
León y Querétaro 

19,540 TIMBRE $2.50 $48,850.00 
2 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.  

SUBTOTAL $158,850.00 

IVA $25,416.00 

TOTAL $184,266.00 

 
      

PDA CONCEPTO CANTIDAD 
MÁXIMA 

UNIDAD PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

1 

Interconexión para el Servicio de Emisión y Timbrado de 
Comprobantes Fiscales Digitales (Recibos de nómina) 
Oficinas Centrales del INEA y Unidades de Operación del 
INEA en Baja California, Ciudad de México, Estado de México, 
Michoacán de Ocampo, Nuevo León y Querétaro 

1 SERVICIO $110,000.00 $110,000.00 

  Servicio de Emisión y Timbrado de Comprobantes Fiscales 
Digitales (Recibos de Nómina) Oficinas Centrales del INEA y 
Unidades de Operación del INEA en Baja California, Ciudad 
de México, Estado de México, Michoacán de Ocampo, Nuevo 
León y Querétaro 

48,850 TIMBRE $2.50 $122,125.00 
2 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.  

SUBTOTAL $232,125.00 

IVA $37,140.00 
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TOTAL $269,265.00 

 
Conforme al “ANEXO ÚNICO” 
 
El precio es considerado fijo y en moneda nacional peso mexicano hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en el Servicio de emisión y timbrado de comprobantes fiscales, (recibos 
de nómina), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los 
precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato y su “ANEXO 
ÚNICO” 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
Para el presente contrato “EL INEA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
“EL INEA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, en moneda nacional, a mes vencido conforme al servicio 
devengado, y a entera satisfacción del Administrador(a), del contrato y de acuerdo con 
lo establecido en el ANEXO ÚNICO que forma parte integrante de este contrato. 
 
Para que el pago proceda, el “EL PROVEEDOR” deberá presentar los CFDI, 
considerando lo siguiente: 
 

 Emitido a nombre de: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 
 RFC: INE810901CP4 
 Domicilio: Calle Francisco Márquez número 160, Colonia Condesa, Código 

Postal 06140, demarcación territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos 
 Uso de CFDI: Gastos en General  
 Rubro concepto/descripción: indicar si es pago único o el número de pago que 

corresponda, número de contrato y/o convenio modificatorio, mes de pago en 
caso de que aplique y descripción breve del servicio realizado o producto 
adquirido. 
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 Forma de pago: transferencia electrónica 
 Método de pago: en parcialidades o diferido 

 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 
siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos 
fiscales que establecen los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, el 
desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, 
no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la adquisición de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 135, del “RLAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregada presente errores, el Administrador del presente contrato o a 
quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 
recepción, indicará a “EL PROVEEDOR”, las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con sus archivos electrónicos 
.XML y .PDF, por correo electrónico al Departamento de Control Presupuestal (DCP) 
de “EL INEA” (cdmartinez@inea.gob.mx y dpc_control@inea.gob.mx). 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación y aceptación de la prestación de servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá entregar al Departamento 
de Tesorería (DT), dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores al fallo, la 
documentación de forma física y electrónica que se cita abajo, con la finalidad de dar 
de alta en los Sistemas Federales de pago, Sistema de Contabilidad y Presupuesto 
SICOP y SIAFF de la Tesorería de la Federación: 

mailto:cdmartinez@inea.gob.mx
mailto:dpc_control@inea.gob.mx
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a) Acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

así como sus respectivas modificaciones. 
b) Copia del instrumento notarial donde consten las facultades de representante 

y/o apoderado legal. 
c) Identificación oficial vigente (credencial de elector o cartilla del servicio militar 

nacional o cédula profesional o pasaporte) de la persona que se ostente como 
representante y/o apoderado legal. 

d) Copia de la Constancia de Situación Fiscal y Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) no mayor 
a 3 (tres) meses. 

e) Formato del Catálogo de Beneficiarios debidamente requisitado, con sello de la 
empresa y firma autógrafa del representante y/o apoderado legal, que podrá 
descargar para su llenado en la siguiente liga: 
https://www.sep.gob.mx/es/sep1/Formatos_Vigentes o solicitarlo al DT a las siguientes 
direcciones de correo electrónico: juangc@inea.gob.mx; 
dt_pagos@inea.gob.mx. 

f) Constancia del domicilio fiscal no mayor a 3 (tres) meses. 
g) Para el caso de personas físicas, copia de la Clave Única de Registro de 

Población (CURP). 
h) Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de 

cheques abierta a nombre del beneficiario, que incluya el número de cuenta 
con once posiciones, así como la clave bancaria estandarizada (CLABE) con 
dieciocho posiciones, que permita realizar transferencias electrónicas de 
fondos a través de los sistemas federales de pagos, esta debe incluir la sucursal 
de apertura de la cuenta bancaria. 

i) Datos correspondientes a COMPRANET (Código de expediente, No. 
Procedimiento y código del contrato), requisito indispensable para realizar 
compromiso de pago. 

 
“EL INEA” pagará a “EL PROVEEDOR”, conforme a las condiciones que se consignan 
en el contrato y su ANEXO ÚNICO y quedará condicionado proporcionalmente, al 

https://www.sep.gob.mx/es/sep1/Formatos_Vigentes
mailto:juangc@inea.gob.mx
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pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales 
determinadas y verificadas por el Administrador (a) del contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INEA” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
“EL INEA” 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
73, párrafo tercero, de la “LAASSP”. “EL PROVEEDOR” deberá reintegrar dichas 
cantidades, más las cargas financieras correspondientes, conforme a una tasa que 
será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde 
la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INEA”. Para el efecto anterior, “EL PROVEEDOR” autoriza en este 
acto a “EL INEA” a deducir dichas cantidades de cualquier crédito pendiente de pago 
a través de una Nota de Crédito. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por “EL INEA” en el “ANEXO ÚNICO”, el cual forma parte del 
presente contrato.  
 
Los servicios serán prestados en el domicilio señalado en el “ANEXO ÚNICO” y fechas 
establecidas en el mismo.  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” atenderá estas, sin costo adicional para “EL INEA”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del contrato será del 1° de marzo al 31 de 
diciembre de 2026. 
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“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del servicio será del 1° de marzo al 31 de 
diciembre de 2026. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INEA” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 
74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 
20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual 
al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INEA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de los servicios solicitados, 
siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INEA”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito 
o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la 
Plataforma, por el servidor público de “EL INEA” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo 
del “RLAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
“EL INEA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 



AD-006/2026 
 

 
 

Francisco Márquez 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México Tel: (55) 5241 2700 
 www.gob.mx/inea 

otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que 
“EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S).  

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 130, párrafo 
tercero, fracción III, y 151 del “RLAASSP”, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una 
garantía  divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de 
la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a favor de “EL INEA”, por 
un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INEA”, a más tardar dentro de los 10 (diez) 
días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INEA” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de 
responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías 
estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INEA” reclame 
la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la 
garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al 
plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INEA”, dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el artículo 136, 
último párrafo del “RLAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la 
garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a 
lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INEA” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de 
conformidad con el artículo 156 del “RLAASSP”.  

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del 
presente contrato 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INEA” 
“EL INEA”, se obliga a: 



AD-006/2026 
 

 
 

Francisco Márquez 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México Tel: (55) 5241 2700 
 www.gob.mx/inea 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a 
cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del 
contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente 
que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que 
se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
“EL INEA” designa como persona Administradora del presente contrato a la C. 
Adriana Laura Abúndez Arreola, en su carácter de Subdirectora de Recursos 
Humanos, con R.F.C. AUAA701227AT2, persona facultada para administrar y dar 
seguimiento a las obligaciones contenidas en el mismo. 
 
“EL INEA” designa como persona Supervisora del presente contrato a la C. Carmina 
Olivares Rodríguez en su carácter de Jefa de Departamento de Remuneraciones, con 
R.F.C. OIRC751202FK4, persona facultada para verificar el debido cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el “ANEXO ÚNICO”. 
 
“EL INEA”, a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, 
obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “EL INEA”, sin perjuicio de la aplicación de 
las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente. 
 
“EL INEA”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones 
al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos 
lo permita. 
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DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
“EL INEA” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento en los tiempos de 
respuesta requeridos en el servicio en que incurra “EL PROVEEDOR”, conforme a lo 
estipulado en las cláusulas del presente contrato y los porcentajes de su ANEXO 
ÚNICO, Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL 
PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en 
el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de 
la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INEA”. En caso de negativa se procederá a 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir 
impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 
contrato de “EL INEA”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento, conforme a lo 
pactado para la prestación del servicio, objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el ANEXO ÚNICO parte integral del presente contrato, “EL INEA” por 
conducto del Administrador del contrato aplicará las penas convencionales de 
conformidad con este instrumento legal y su ANEXO ÚNICO. 
 
La persona Administradora del contrato, notificará a “EL PROVEDOOR” por escrito o 
vía correo electrónico, el cálculo de la pena convencional del atraso en el cumplimiento 
de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
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supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la Cláusula 
Vigésima Cuarta de Rescisión del presente contrato, no procederá el cobro de dichas 
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA’s), a favor de “EL INEA”; o bien, a través 
de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 
Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de 
Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de 
la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que 
“EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los servicios e insumos 
necesarios, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 
ÚNICO del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
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Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL INEA”. 
 
“EL INEA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL INEA”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de 
sociedades, siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia 
técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo 
dispuesto en el “RLAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento 
previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con 
motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se 
obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera 
causar a “EL INEA” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INEA”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INEA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad 
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de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y 
a salvo. 
 
En caso de que “EL INEA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los 
recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con 
las disposiciones del presente instrumento, se tratará de manera confidencial, siendo 
de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá 
difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes 
en materia de transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos 
personales.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en 
los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de 
confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 150, segundo párrafo, fracción II, 
de su “RLAASSP”, “EL INEA” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 
causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de 
manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios 
que hubiesen sido efectivamente prestados, y en su caso, se reintegrarán los anticipos 
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no amortizados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INEA” así lo determina; 
y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá 
iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 “EL INEA” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INEA”, o se 
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo 
de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INEA”, ello 
con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INEA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas 
que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se 
extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INEA” 
por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación 
anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato. 
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VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
“EL INEA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, 
establecidos en el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato 
a un tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL INEA”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los 
servicios del presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea 
requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o 
análoga que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma 
del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo 
establecido para las deducciones; 

l)  Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de 
“EL INEA” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA 
DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INEA”; 
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n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “EL INEA”, cuando sea extranjero; 

o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 
contrato. 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INEA” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término 
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga 
lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INEA”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INEA” por concepto del contrato hasta 
el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INEA” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la 
prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de “EL INEA” de que continúa vigente la necesidad de la 
prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL INEA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INEA” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
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operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INEA” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio 
que al efecto se celebre, deberá atender a las condiciones previstas por el artículo 74, 
párrafos cuarto y quinto de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INEA” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 
intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto de 
la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INEA”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INEA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que 
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labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “EL INEA”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INEA” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en 
su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INEA” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que 
se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INEA”, “EL PROVEEDOR” 
queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato 
no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, 
invitación o solicitud de cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de 
discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas, conforme a lo previsto en el artículo 
66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato, podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la 
“LAASSP”, y 186 al 196 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 
emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será 
enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil 
Federal.  
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VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la “LAASSP”, al “RLAASSP”; Código Civil Federal su 
ANEXO ÚNICO que forma parte integral del mismo; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia 
de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR 
 “EL INEA” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

RODRIGO 
MENÉNDEZ 

ROLDÁN 

 
APODERADO LEGAL Y TITULAR 

DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

MERR870509EH8 

ADRIANA LAURA 
ABUNDEZ ARREOLA 

 
 AUAA701227AT2 



AD-006/2026 
 

 
 

Francisco Márquez 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México Tel: (55) 5241 2700 
 www.gob.mx/inea 

POR 
 “EL PROVEEDOR” 

 
NOMBRE R.F.C. 

IT & SW DEVELOPMENT SOLUTIONS DE 
MEXICO S. DE R.L. DE C.V. 

 
IAD121214B34 

 
 

 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 
Y  SUBDIRECTORA DE RECURSOS 

HUMANOS  
 

CARMINA OLIVARES 
RODRÍGUEZ  

 

 
SUPERVISORA DEL CONTRATO Y 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
REMUNERACIONES 

  
 

 OIRC751202FK4 



Contrato: AD-006/2026

Cadena original:

9ff285c5faeeae5251c3223e71477f6ad83972665ab040fab6cf9b2587e24b2a

 

Firmante: ADRIANA LAURA ABUNDEZ ARREOLA Número de Serie: 1000000517933288

RFC: AUAA701227AT2 Fecha de Firma: 05/03/2026 20:40

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc5MzMyODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMTcxNjIxMjBaFw0yNzAyMTcxNjIyMDBaMIHgMSYw

JAYDVQQDEx1BRFJJQU5BIExBVVJBIEFCVU5ERVogQVJSRU9MQTEmMCQGA1UEKRMdQURSSUFOQSBMQVVSQSBBQlVOREVaIEFSUkVPTEExJjAkBgNVBAoTHUFEUklBTkEgTEFVUkEgQUJVTkRFWiBBUlJFT0xBMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVYWFidW5kZXphQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1BVUFBNzAxMjI3QVQyMRswGQYDVQQFExJBVUFBNzAxMjI3TURGQlJEMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUA

A4IBDwAwggEKAoIBAQCGuh7YSrQjccUnbgAJt0WgMVvyxuVEBLKyDO8h6YsAtIXIhIHMXWBZ/ypS/Ii0/5DtENOEmF6zwnuaNiyy/ttVXTAAq0aYJrVM0d0Z8Y8hDgYLMp/DzCaXAdqyctaI30a5C2s7y7ZmcwRV

lAMNK9Vr8EFeBPxlwPuHC8vkLjfa5paTjOt4s9R3ono/vsYXfIkszlNgmrziwS0lwpFfSppuLrX9F8YBeEaxocmOX6ivvBbscMQIaVYhYCSqWMcZKfeV+F26KIAIy7Uws67/EfvjOCPVKuVbYbok/7Q6IdhkvPGh

DYsOluO0ACn4H7JUQRJhcpLEIRW6Uf0EEC6Xm6c9AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ

KoZIhvcNAQELBQADggIBAHMitPq3El3mRbx7nGLfk4uZ9JAnkIEGNufergkJoIohWDGx6L23noAEEJwBfwh6zuT/w8XhvaDTNkBNesfpOp+3sLXBWwFGalYg7jSVW0BN0oPnbTuUlrZVmzvDj8EivqrA4uoyATvI

+6tG0+UnhH+dYlt7RpvowPpqULpqfR66Zh2Y726YF7MUXtkw4nl3x2aDG6ogSow+n45whxcRIXsVCNAn/eHx99qSxGk0PI0t3u8Zhzj5RaN/+O3YVPdzA+x47jbcPB7Ck7wLa2A/Ovq+ip5Uf/o32fnk1fAN6tpa

Vw5lzD7d8OnAFe2i5I7Ifhd1/Ku/gr7doiuoBAzvia4SpRsbe0+5mod6WXx3oW7kMhSZJBq+zj8yHA0qrpjmJll2dhNCPOOaIHCWnZwyC31gl4lvoOxeYvGQKAwRrumFJbyhSax4WmVgZq9tr7COr+Ya/WBO3H2F

SqsQM5iSuzK40g+VV+ROVoPWw5d45dK3RsK1C+0ZFu7qy0zrAf6YzmmrcAQqhzPW+mtIYrJFSF2nn9QED10UAk6d0GW4Xv726M5ITigmwZM/noAffhQi1oNPqqYSRB5kj9YCjlpZnbvwec3cgMlwH6Zy7pQI2gwD

ober3Vc2fjHnrJyI+ARizvg2HS0CJJU1mnTaojnSOAz0UUK3RIOow1v7Y16nKWWm

Firma:

gTEeLBK+f7G/tlhqKcll6cNJMI49BL1O0GcTPMrUbYobd3N1g24HDZt5YgG9GYH3PkDTSc0AsjC8kLO2e+bwneD9kNJVUMkNowdgL9cymuopP9BiTk/4NxSUsoUohBX14/+3BHxSAwRUzBFyDqVRtUsPFzfbYHf9

uthLDyrNFkhfv1qu2UKJ4y6M/4YNDZZbL84KuBG8EU1PfZFMMjGWwn8vPLAV3+8smeNtAOFYig6d83M3iieqVZHVCvm1C/Pb4t2K2TslMosobeCsx3nifjM/XZphO8OWUBoF1y+SA4DkQh2lFBMbR9QsSRV7J4a/

NjtzANRfvPqqyhQZW8m26A==

 

Firmante: CARMINA OLIVARES RODRIGUEZ Número de Serie: 1000000512579405

RFC: OIRC751202FK4 Fecha de Firma: 05/03/2026 20:45

Certificado:

MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI1Nzk0MDUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MjEyMjQwMTlaFw0yNjA0MjEyMjQwNTlaMIHWMSMw

IQYDVQQDExpDQVJNSU5BIE9MSVZBUkVTIFJPRFJJR1VFWjEjMCEGA1UEKRMaQ0FSTUlOQSBPTElWQVJFUyBST0RSSUdVRVoxIzAhBgNVBAoTGkNBUk1JTkEgT0xJVkFSRVMgUk9EUklHVUVaMQswCQYDVQQGEwJN

WDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUa2FybWluMjAwOUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU9JUkM3NTEyMDJGSzQxGzAZBgNVBAUTEk9JUkM3NTEyMDJNTUNMRFIwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBAJfPxRInUusR3AKrU3tkOfxqRRQj772G1Ut+mMd2YXx+YSaRz278U2Ao5i+vA0i7lkm7UBeT4/X2YGBm3S8qdkGN3KH9fT+sDC4gTDpJQsbDYKylF0tSn7gj4rNKuVQ5EQe1D+UEbKNhutTqSMKycE4/h122

Er4OV1gZDZsnpXDpKG0ZXkA/JQ/65vMm1YEjWE7eHIg9o7GMDao0WDwzjlgiv2sLt9JqDXTKVneMa2TB042hPUst2oKR6jSpFQresf63tVGSIucK4OFAn/SjJcOZ54QXb6UJFheCqZrQve6XaknpMhZ3ze9njrPL

rbZenhnr4tCceT96uCJutBDaMjsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEADdccWHgHxlfc6RLt9woZVyr38aI6DGKFAUzReSQAqwTFBC58qFF7s9QPkllje+RzdHr1MwzOD3hIU3opRLDJqm8w+vgayfkxtnaU5giM+RIwaZeBh0H8dGHT5a+dlMBRx8jGZenKVFBuVjIiGqARjAY4

FKtjjbV+ywt8W+ngmNqAeINWcTj2DlSfx42K+hUU9dc1EAVpc2ZUgAMLFf8UDWfSbz83g+Jwx33EXO7L1lQNZnLxLXK4JlQBQ/K9XtbH3icsaXojhfaQFCK6sWCXJ4u78rv44+CK8FRpLIE99W4+DSEhKOHYPV/t

TXz6n1MZ3of9HYinmX/Nn8O/38dc+1yEmhIePugls6iUqpSPcNswf/yQU1Ws6omSzfo0+wJnKTJ7QUS6iE3ozMA1TF4L5aJucyU87p5HiC396sO7HeOqdCQy53gcZBIW96nOaEo+8RXb6ccV+ShE//91V1tMGbuw

Ub8TrgV+troltgK/I9O/HNDNpeCNRVaaQHyvZzw3OkzlH+okZLQ0VCaFb6+fgJdHz3bNODRbvdCBbgQmGQgqTQmJjr1549xLQKNH4uEenzRV7Uiy9IahK6+JyeBDIvlgpiNm47DNIlGDh2f/Ukf9ReYnfQ+8e8Ka

KPZXEzEJ2HRZlNI8098F8rEPXDcuc3UVUIZ3VZxxKlJeL0NKISU=

Firma:

cPJaUWGshXtwmYE7TONoiYrL6I/oF86zMJRvOW4+K3BuDmBR3yCuv/StKaJg/iNeVG0XZSHISFYL2DSKTkk0R6+nsoUE8Cx+jnxME07PEuuGINhs6gMsXW95x1ZllW+diWhitfFmua/Xg6S2csalOgYsYTYbqs5H

OsqmezNd8BQnCl+MUrPbuRuKwldnVTDm6E61FE3R54bHxvSmH0PAbFhxJxl0ZEPNHfjCV4hN+6woKROj/LXO7076B70niKSOTCRARVZO/RB+8WBqjOlmNz9kVg7AkU/QNsYMI4pq+/rOp98yHYub0F2dQAnT0SSJ

hAs8NyjcOidBcl5BlCHvkw==

 

Firmante: RODRIGO MENENDEZ ROLDAN Número de Serie: 1000000720998702

RFC: MERR870509EH8 Fecha de Firma: 06/03/2026 13:40

Certificado:

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MjA5OTg3MDIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTIxNzE5NDgyM1oXDTI5

MTIxNzE5NDkwM1owgdExIDAeBgNVBAMTF1JPRFJJR08gTUVORU5ERVogUk9MREFOMSAwHgYDVQQpExdST0RSSUdPIE1FTkVOREVaIFJPTERBTjEgMB4GA1UEChMXUk9EUklHTyBNRU5FTkRFWiBST0xEQU4xCzAJ

BgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhyb2RyaWdvbWVuZW45NEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1FUlI4NzA1MDlFSDgxGzAZBgNVBAUTEk1FUlI4NzA1MDlIREZOTEQwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB

BQADggEPADCCAQoCggEBAO7e8M6Zae6+oltTAuwM9V/rlipsCX6SHnspVxQkBSPfL80BJ01fYO3hjwkV6Hu4GkABa3HHymj+PTFHyztHHwft/mQPfAwDTDefqot4h4cvwMrzqrI6zh7Ds4oSplqAQzCizspiC0ax

O3fYQITDE7nGb6QQhpLJzFxMVkU3j3vLNcXAuJq2w7VnzWi7G9gtalSWqW2aMHcmwD8+mbyXEC7l6SZp+aRB4n8KZp0HUsZIFpSmkwF/AhER3wpENn+uiqjxPw/7JYWjFS998b3U9hkXomBUX+qEkOUKbz9gw4hu

L8uK/3FFGQKTDF9FEyvrsP31tnZw8nskBwWUEXUYBhkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjAN

BgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEABhcTHzwQncbM/l1AkLKey3Zk3FCmHS8gtfZS9VXjOBHi8BDirRmkW5/Jh3E8gf3GzJBFmuG6Rpp1VYEy5OROl7IH7YFNateKmULqWi/MJG1SdGMKL5xLi4S4m/qjgawuFq4O+ygk

//MoGk6dEEcal9pEnVohUxmpYkE+/EkCWSxk4+5pmUUOACrIAmHIX0R65Gafm6iTr7NE/Q87Ki9W2U0ifW3vuS44JaSVQAKNVHgKNOjz6JOHeKSxxoOlT6Uq4dWPyhh7MHVBvOg8lNZgOCeUah1kBGxWER3viVZm

U2zw8Xi4ey2u8lo6vgx1ZYr1PfSUl/HIR5WNQbnR7SPNeJEwqC+hmbE/Kd66na1StOwumRkRw0FYSMHNcajL9mbqiDyJnZMwtBn30j9kOeJRvHGBfAh8mPyNctysoCcAQu7aqCMCeYWrTHdAj45ZTPlWJxkYKwYT

iWtCH9wKt7jdz3onYm+94SCjMaWpB+RZpZcPbGmstw0DObsrup6T0GiUm3ZPyTKDbvRAW0ibncY01gpFOwzcf5G7vpXKaSPRC+d/z7uzuCEuDJ3H4bbBxreV+zBZk1nIztbwv+/0aM4P8sen2t/bxc121grgJ4Yq

J/raBFkkkVSewzaHfnxYM60JbMGJbQjs0bvhN/XQlI2ugZmv71DPlLnO2msyqxSE80c=

Firma:



Contrato: AD-006/2026

Jkgy94nSu0satwK7HFtRIT4c8I6wIAj+agywvz/QU7fh/f/LpDD5+wJj+sNdB3RbkqBN5yTwB+Vgi+YY+pnzruQ/JbJ3j/j/1+g8hNnd6DzrWUE5uR7kJihcr82C9YbLzDIlPO2Slwl1YzldIrsozpaw6ofoanXT

B2PEGLFiQKZotdTJ2EKT/vgNusHfUsbc6QyzECQWwWEAaRcV4nDHQy/OAHu8jiSDfGvsQNxFSm/ZmUtYSQGZMeLY0KBmTIiYIOI8n7L5d+JN7W+BEsC2OPWU+cFGcC4M2CGfHTjUUYUiLWty5znipHFtyrmiLlac

lDXUcxB2FQTBMhdJNqUMsA==

 

Firmante: IT & SW DEVELOPMENT SOLUTIONS DE MEXICO S DE RL DE CV Número de Serie: 1000000718430565

RFC: IAD121214B34 Fecha de Firma: 10/03/2026 09:05

Certificado:

MIIGtDCCBJygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTg0MzA1NjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDgyODE2MTA0MVoXDTI5

MDgyODE2MTEyMVowggE+MT4wPAYDVQQDFDVJVCAmIFNXIERFVkVMT1BNRU5UIFNPTFVUSU9OUyBERSBNRVhJQ08gUyBERSBSTCBERSBDVjE+MDwGA1UEKRQ1SVQgJiBTVyBERVZFTE9QTUVOVCBTT0xVVElPTlMg

REUgTUVYSUNPIFMgREUgUkwgREUgQ1YxPjA8BgNVBAoUNUlUICYgU1cgREVWRUxPUE1FTlQgU09MVVRJT05TIERFIE1FWElDTyBTIERFIFJMIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZaWFu

Z29uemFsZXpjcnV6QGdtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcSUFEMTIxMjE0QjM0IC8gR09DSTA0MDMxMktUOTEeMBwGA1UEBRMVIC8gR09DSTA0MDMxMkhRVE5STkExMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEA5mJlIMpWVdnjRM0BT93JDlWkkGNB6FrS3Vd7ejsM12SVrLLIaqK4zZjHLALM2y+GCu+IrxH4e/vymHj0+orgdpyO+63d9frxmRHITJSyCdh5/A5mO7R/lFbIAuzYLR0Vu6RltAV6ra4mepecXrkIi2Sw

HqkOEv/4XKWSbaHdmq+KXuJ2wO28bvHg8NuoCRPjinCZeVBhhfscEkUgETjZ2nlANUWX9DGVkp1G7CYmFyrGSrpaOAYnoJJh7vafdq/yx36v26v/EA+axai4J51SvSr6whKGkB/duUref4kP/0AXPVTgaG0zGnJ+

XBH4UUccwAdrOr9eUAtBqfTXANhW+QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQCWw/fOC80tWYBEwDRMo8CNH4TlXQfVcCiDsYcC/oHjK5Q0Piau8lbmnYGNVc7BlhCJzn1+ez6+C1XsbgPqcCIahuSfKbAuedjZns2JrXen48IR0/1IMcU7wpifDfhpDshvIZCdjYoVfvFQ0ZzDf+36

FPS7EPyYJI6Rt/+M6537SC+hT9LzQ+/0PXMxS0sffO+n4d0U19B+vcbFZ8lx3p4NjvyqBEROYf8jxrKiMTG22TyDec6ToOj0B5yNlXlTDalUbaywarzKiYv0rtjXmYhH5OQPxiziiZsCjC4m2QHwfnNWdHucqBE/

8ZbQpRRKHAROYUTnvfpWfPGYki/Bw0G6vU0NmBWwMoT35XGJvT+U/TfWXJtPj5qyBapSnvEpQRSq621J2K5rn5CbWgMkKKG8bdQSx0K2CjmTnajK5tOXH2J1XWvCW1AV0ELZfF2ZfuzKvrbX2kONNoeDpEDuQq/Q

OfZcT3qEd6BgzZuxrlcP/fVUulIdIVLUQgBraBwzFt9VEZQMSpYxC2v+2rjuuO54QID0Du8bMkLMzUOzU8Q+jBw5prP9oJ6jmvPWZW/uKvW0Ht2R6mZEHSRMP8ABBQuAaVMqq8SbK6sz/uyuzvqUCc8pliSsauj3

Kks6DoW13rysrHE/bmGwxU/g8h93PzOVE/LoqWpNj+UAs96KGfKnWA==

Firma:

hjfzHGHTCjwKtVFvTIQzCyjlmSz3hOkqXJBe4jp1qC2iKW7ZqW1KJPnVAjZ7XQIcn1yBtZEhuKn8lg1E4IXk+o0hY9LiWiDwOGbNG0PC5uaEcY4sZWn1VQTkpO5QTvZRYODIHc1q5EpIYO3Jy3kONL3/IvnHv0Q9

4dMPLrjyQXHqbpEnBH5sfl59MMNsCHVP4XmUve0zhc0aC9XhaGacDpgJCIeqz5q8OhzB5SzghjmXlXS/tVxkGMNoEl71nNsEkSK6JJHtRhlZTtENztTOKrJ5h3pUugZENNaS2+fuMDljNu6neZH5dabG/AdMR3/f

wQ8JFynlQVb7hunUSEpkSg==

 






































































